
Depto. Promoción Económica
Expte. GESTIONA: 5834/2020

6320/2018
Asunto: DECRETO TRASLADO PROVISIONAL RECINTO MERCADILLO MIÉRCOLES

POL. SANTA ANA: PARKING LA REDONA Y CALLES ADYACENTES

Expte. nº: 5834/2020    6320/2018

Procedimiento: DECRETO TRASLADO PROVISIONAL RECINTO MERCADILLO MIÉRCOLES 
POL. SANTA ANA: PARKING LA REDONA Y CALLES ADYACENTES

Dña. GISELA TEVA QUIRANT, Concejal Delegada de Promoción Económica, en virtud del 
Decreto de Alcaldía nº 2479/2019, de fecha 21 de junio de 2019, del M.I. Ayuntamiento de  
Guardamar  del  Segura,  en  relación  con  el  cambio  de  ubicación  provisional  de  la 
autorización de venta no sedentaria para el mercado semanal municipal de los miércoles a 
la  ubicación  denominada  Pol.  Ind.  Santa  Ana:  Parking  La  Redona,  y  calles  adyacentes, 
expone:

Visto los antecedentes: 

Primero.- Visto lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se 
declaraba el estado de alarma, los decretos de prórroga del mismo, publicados de manera 
sucesiva y con vigencia hasta las 00:00 horas del 21 de junio de 2020, atendiendo a las  
órdenes ministeriales publicadas a los efectos de responder a la crisis sanitaria COVID19, y 
a la RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2020, de la Consellera de Sanidad Universal y Salud 
Pública,  a  propuesta  de  la  Conselleria  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural,  Emergencia 
Climática  y  Transición  Ecológica  y  de  la  Conselleria  de  Economía  Sostenible,  Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las condiciones para la apertura 
de  los  mercados  de  venta  no  sedentaria  de  productos  de  primera  necesidad  en  la 
Comunitat Valenciana, durante el estado de alarma provocado por Covid-19, publicada en 
el  DOGV  con  fecha  25  de  abril  de  2020,  en  base  a  lo  cual  el  M.I.  Ayuntamiento  de 
Guardamar del Segura procedió a la apertura parcial de una parte del Mercadillo de los 
Miércoles y a cambiar provisionalmente la ubicación habitual, habilitando el 20 de mayo 
de  2020,  el  espacio  público  denominado  Parking  de  Era  de  la  Madaleneta  para  la 
instalación  de  los  puestos/paradas  de  venta  no  sedentaria,  al  efecto  de  observar  las 
medidas sanitarias establecidas con motivos de la crisis sanitaria COVID19, habida cuenta  
de la imposibilidad de dar cumplimiento a las mismas en la ubicación tradicional.

Segundo.- Vista  la  RESOLUCIÓN de  17  de  julio  de  2020,  de  la  Consellera  de  Sanidad 
Universal  y  Salud  Pública,  de  modificación  y  adopción  de  medidas  adicionales  y 
complementarias del Acuerdo de 19 de junio, del Consell, sobre medidas de prevención 
frente al Covid-19, publicada en el DOGV 8861 de 18 de julio de 2020.

Tercero.-Vista  la  legislación  aplicable  a  la  venta  no  sedentaria,  órdenes  ministeriales, 
protocolos y resoluciones promulgadas por las administraciones competentes con motivo 
de la crisis sanitaria COVID19, así como la competencia municipal en esta materia.
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Depto. Promoción Económica
Expte. GESTIONA: 5834/2020

6320/2018
Asunto: DECRETO TRASLADO PROVISIONAL RECINTO MERCADILLO MIÉRCOLES

POL. SANTA ANA: PARKING LA REDONA Y CALLES ADYACENTES

Cuarto.- Vista la disposición actual del Mercadillo Semanal ubicado en el parking situado 
en la Era de la Madaleneta, temporal y motivada por la crisis sanitaria COVID19, aprobado 
por Decreto 2020/3206 de 03 de agosto de 2020, con una distribución de tres grupos 
(Grupo 1, Grupo 2 y Grupo 3, que montan puesto/ parada alternativamente cada semana 
desde el 5 de agosto de 2020.

Quinto.- Vista la escasez de espacio público adecuado para dar satisfacción a la necesidad 
de ubicar más puestos de venta no sedentaria, atendiendo al número de autorizaciones en 
vigor , y en aras de aumentar la actividad económica de las empresas autorizadas a ejercer 
la venta no sedentaria en el Mercadillo Artesanal de los miércoles, todo ello condicionado 
por la legislación aplicable. Del mismo modo y ante la insuficiencia de espacio público en la 
ubicación  actual  se  ha  resuelto  trasladar  la  ubicación  del  Mercadillo  Semanal  de  los 
miércoles desde el espacio público denominado parking Era de Madaleneta, a otro ubicado 
en el polígono Industrial Santa Ana: parking de la Redona y espacios adyacentes, según 
plano y distribución del servicio técnico que obra en el expediente de referencia.

Vistos los informes solicitados en la providencia dictada el 13 de octubre de 2020 que 
constan en el expediente gestiona 5834/2020: informe de la policía local, informe de la 
técnico de desarrollo local, informe del jefe de servicio de Gestió Municipal de Neteja SL,  
informe oficina técnica, en base a los antecedentes expuestos, se ha dispuesto reducir de 
modo  provisional  a  dos  grupos  (Grupo A y  Grupo B),  el  número total  de  autorizados, 
aumentando por tanto el número de autorizados por día de mercadillo, y rotando cada 
grupo una vez cada semana (miércoles o su equivalente en caso de festivo), siguiendo el 
orden correlativo con inicio el  miércoles 21 de octubre de 2020 con el  Grupo A, y  así  
consecutivamente. 

Y es por lo que he resuelto dictar el siguiente DECRETO:

PRIMERO. Aprobar el traslado de la ubicación del mercadillo de los miércoles al Pol. Santa 
Ana:  Parking la  Redona y calles  adyacentes,  estableciendo Grupo A y Grupo B,  bajo el  
criterio  de  que la  oferta  o  mix  comercial  sea  variada  sin  disminuir  su  competitividad 
comercial recogidos en los planos y distribución en los anexos I y II.

SEGUNDO.- Mantener el sistema de rotación y grupos vigente hasta que sea dejada sin 
efecto  por  la  aprobación  de  la  ubicación  definitiva  del  mercadillo  de  los  miércoles  o 
atendiendo  a  cualquier  otra  circunstancia  motivada  por  la  crisis  sanitaria  COVID19, 
comenzando el grupo A el 21 de octubre de 2020, el grupo B el 28 de octubre de 2020, y  
así consecutivamente 

TERCERO.- Notificar el presente DECRETO a los interesados, proceder a su publicación en 
la  web  municipal  www.guardamardelsegura.es y  en  el  Tablón  de  Anuncios,  así  como 
comunicar dicha circunstancia a Policía Local y el Departamento de Tesorería.
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Depto. Promoción Económica
Expte. GESTIONA: 5834/2020

6320/2018
Asunto: DECRETO TRASLADO PROVISIONAL RECINTO MERCADILLO MIÉRCOLES
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Lo  dispone  doña  Gisela  Teva  Quirant  concejala  delegada  de  promoción  económica,  en 
virtud  del  Decreto  de  Alcaldía  nº  2479/2019,  de  fecha  21  de  junio  de  2020  del 
Ayuntamiento de Guardamar del Segura y CERTIFICA con firma digital reconocida doña 
Francisca Isabel  Soler Pomares,  Secretaria general  del  ayuntamiento de Guardamar del 
Segura utilizando ambos la firma electrónica reconocida, regulada en la Ley 59/2003 de 19 
diciembre, de firma electrónica.

En Guardamar del Segura a la fecha indicada
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